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de esta capital para los efectos que
' procedan.

Córdoba 24 de Mayo de 1872.
—P. L, José Suarez.

	 awrime.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

EXPOSICION.
Señor: En cumplimiento de lo

prevenido por el articulo 631 de
la ley provisional sobre organiza-
cion del poder judicial, se esiáble -
ció por decreto de 12 de.:Setiembre
último el órden de precedencia en-
tre las diversas clases de funciona-
rios y corporaciones que deben
concurrir la solemne apertura
de los Tribunales.

A pesar de las garantías que se
buscaron para el mayor acierto,
con el fin de evitar susceptibilida-
des de clases y personas en una
materia tan delicada, llena de difi-
cultades y origen siempre de re-
clamaciones mas 6 méuos funda-
das, el citado decreto no ha po-
dido libertarse de la suerte que cor-
rieron otras varias disposiciones
sobre precedencia en los actos pú-
blicos oficiales.

La Junta de gobierno del Cole-
gio de Abogados ue Madrid, secan-
uaea pur las de Vailauolid, la Co-
runa y Salamanca, considerando
labtiulada a la ciase que representa
por ei puesto que se la destinaba
para el acto de apertura: se abetu -
ve de concurrir ä el, y reclamó
más tarde contra el decreto en la
parte que a la misma se referia,
luvucanuu aiguuos prt.cedentes que
la ciaban el Uerecho ä ocupar en,.

•
dicha solemnidad un sitio más pre-
feren te".

El Gobierno de V. M., que esti-
ma en todo lo que vale la noble
profesion - del Abogado, y recono-
ce su importancia social y los
grandes servicios que tan ilustrada
clase presta á la ciencia, no debia
desatender la maleada reciainacion
en cuanto pudiera conciliarse con
otros derechos y consideraciones no
ménos respetables y atendibles.

Los Tribunales, cuya elevada
rnision ha naerécido . y alcanzado
siempre el mayor respeto en todo
país culto, constituyen hoy uno de
los tres poderes que reconoce la ley
fundamental del Estado. No Puede
por lo tanto admitirse que otra cor-
poracion, por muy digna que sea
de respeto, interrumpa la unidad
que debe existir y la ley establece
entre los diversos grados que , for-
man el órden jerárquico en la 'ad-
ministracion de justicia desde la
Presidencia del Tribuial Supremo
hasta la Fiscalía del último de los
Juzgados municipales Esta fué se-
guramente la razon que se tuvo
en cuenta por la Sala de gobierno
de dicho Tribunal al informar, y
por el Gobierno de V. M. al pro-
poner en el sentido del decreto de
12 de Setiembre, conservando no
obstante ä la Junta el derecho que
anteriormente se la concedió de co-
locarse en el estrado.

Pero ei Ministro que suscribe,
en su deseo de obviar la dificultad,
ha examinado con detencion este
asunto y se lisonjea de haber halla-
do un medio sencillo que, respe-
tando aquel principio en toda su
integridad, debe satisfacer cum-
plidamente las aspiraciones de di-
cha Junta; medio que consiste en
señalar á esta un asiento separado

frente a la mesa presidencial, de
modo que no se coloque antes ni
despues de los funcionarios del ór -
den judicial y Ministerio fiscal,
cualquiera que sea su categoría.

Con esto, con el nuevo puesto
que se designa al Teniente Fiscal
del Tribunal Supremo y al de la
Aumencia, y con alguna otra li-
gera rnodifIcacion introducida en
el decreto, se cortaran ulteriores
reclamaciones que no tendrian
verdad sólido fundamento.

Por todo lo expuesto el Ministro
que suscribe, de conformidad con
la opinion de la Sala de gobierno
del Tribunal Supremo, tiene la
honra de someter à laiaprobacion
de V. M. el adjunto proyecto de
decreto.

Madrid 20 de Mayo de 4872.—
El Ministro de Gracia y Justicia,
Eduardo Alonso y Colmenares.

DECRETO.

Tomando en consideracion las
razones expuestas por el Ministro
de Gracia y Justicia, de acuerdo
con lo informado por la Sala de go-
bieron del Tribunal Supremo,

Vengo en decretar:

Artículo 1.° El Orden de pre-
cedencia entre las diferentes clases
de funcionarios y corporaciones que
han de concurrir á la solemne aper-
tura de los Tribunales, segun -lo
dispuesto en el art. 626 de la ley
provisional sobre 'elrg,anizacion del
poder judicial, será el siguiente:

l.° Tribunal Supremo, y des-
pues del Magistrado más moderno
el Teniente Fiscal.

2.° Audiencia de Madrid, y des.
pues del Magistrado más modero
el Teniente Fiscal.

3. • Abogados Fiscales del Tri-
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Núm. 601.

Debiendo la Cornision provin -
ciar ver en sesion pública que ha
d e celebrar el dia 3 del mes de
Junio próximo, el expediente de
segundas elecciones municipales
verificadas en eeta capital en los
dias 7, 8, 9 y 10 de Febrero últi-
mo, para fallar el recurso de alzada
interPuesto contra las mismas por
D. Rafael Dieguez, D. José Maria
Acaifias, D. Rafaei Zamorano y Don
Francisco Alijo, de esta veciedad;
de acuerdo con expresada Corpo-
racion he dispuesto tenga lugar
dicha sesion pública á las 12 de ci--.
tado dia en el salon destinado al
efecto.

Lo que se anuncia al público
Por medio de este periódico oficial.
ä fin de que concurran las personas
clde gusten presenciar el acto.

Córdoba 25 de Mayo de 1872.
El Gobernador'

Wraneiseo Moret' y Sasseliez.

Núm. 3790.

Inspeccion de órden pú-
blico.

—
Habiéndose dado parte á esta

Iespeccion que en la noche del 22
del actual ha sido robada del sitio
denornitiado eSotiflo de Lopez Gar-
cia,» término de esta ciudad, una
burra rucia, mediana, con figura
de hoja de higuera en las orejas yCerrada y un mulo cerrado, cana"»
oscuro, demarca; se hace público
Para conocimiento de las autorida-
de y sus dependientes, para que si

Ministerio de Cultura 2024



banal Supremo al lado derecho de
la Presidencia,

4.° Abogados Fiscales de la
Audiencia al izquierdo.

a. Tribunales de partido al la-
do derecho.

6.° Fiscales de los mismos Tri-
bunales al izquierdo.

7. 0 Jueces de instruccion al la-

. do derecho.
8. 0 Jueces municipales al mis-

mo lado.
9.° Fiscales municipales al iz-

quierdo.
En el espacio comprendido en-

tre el estrado y la barra se coloca-
rán al lado derecho:

1.° Los Secretarios de Sala del
Tribunal Supremo.

2.° La Junta de gobierno del
Colegio de Notarios.

3. 0 El Archivero del Tribu-
nal Supremo.

4.° Los Secretarios de los Tri-
bunales de partido.

5.° Los Oficiales de Sala del
Tribunal Supremo y de la Au-
diencia.

Al lado izquierdo:
1.° El Secretario, Secretarios

de Sala y Vicesecretario de la Au-
diencia.

2.° La Junta de Gobierno del
Colegio de Procuradores.

3.° El Archivero de la Au-
diencia.

4: Los Secretarios de 'os Juz-
gìdcc ea instrucci09.

5.° Los Secretarios de los Juz-
gades municipales.

La Junta de Gobierno del Co-
legio de Abogados se colocar1 al
final del estrado, en el espacio in-
termedio, dando frente á la mesa
de la Presidencia y formando än-
gulo con los asientos laterales des-
tinados á los individuos del poder
judicial y Ministerio fiscal.

El Secretario y el Vicesecreta-
rio del Tribunal Supremo ocupa-
ran una mesa pequeña, colocada
en el centro, inmediata a la de la
Presidencia.

Art. 2.° Para la p residencia
dentro de cada clase de funciona-
rios se observará lo que acerca de
la antigüedad dispone el cap. 4.°,
tít. 3.°, y el cap. S.% tit. 20 de
la ley provisional orgánica.

Art. 3. 0 El cuadro sinóptico
de las tareas judiciales que ha de
leerse en el acto de apertura se
formará. con sujecion al modelo
aprobado, y contendrä todos los
negocios despachados en el año ju-
dicial anterior por el Tribunal
Supremo, las Audiencias y los Juz-
gados, con un resúmen de los tra-
bajos, segun su clase, y otro de
los terminados en cada Tribunal.

Art. 4.° Hasta tanto que los
Tribunales y Juzgados se hallen
organizados con euteea sujeciou ä
la expresada ley, los Jueces da
primera instancia, Promotores fisca-
les, Relatores y Escribanos de
Cámara, Escribanos de actuaciones

Y Ugieres ocupará', los puestos
respectivamente señalados en el
art. 1.° de este decreto ä los Tri-
bunales de partido, Fiscales de los
mismos, Secretarios de Sala del Su -

I premo, de la Audiencia y de los
Tribunales de partido y Oficiales de
Sala.

Mientras subsistan los Cancille-
res, Registradores y los Tasaçlores
se colocarán en dicho acto con
los Oficiales de Sala del Tribunal
ä que correspondan.

Dado en Palacio á veinte de
Mayo de mil ochocientos setenta
y dos. -Ainadeo.-El Ministro de
Gracia y Justicia, Eduardo Alonso
y Colmenares.

111{111,	

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y mine de Madrid,

ä 1.' de Mayo de 1872, en el expe-
diente núm. 1.500 que ante Nos
pende sobre adnaision del recur-
so de casacion propuesto por Bu-
fino Sanz Crespo:

1. 0 *Resultando que en la tarde
del 28 de Agosto de 1871 se en-
contraba Juan Llorente hablando
con Inocencia Sanz en una de las
calles de Ataquines, y llegando ä
dicho punto el hermano de aquella
Rufino Sanz, se detuvo ä cierta
distancia, pero enfrente de Inocen-
oia y do 1"..i.,..ronfo, 1-n 	 icn nrin varian

demostraciones de amenazas á es-
te último, por lo cual le preguntó
Llorente si estaba mas capaz que
la noche anterior, y sacando en-
tonces Rufino una navaja de entre
la faja le dijo en contestacion á
Llorente que si la referida noche
hubiera tenido aquella navaja lo
hubiera muerto, y a con tinuacion
cogió y arrojó contra aquel una
piedra, y aprovechando el movi-
miento que Llorente hizo para evi-
tar el golpe, Rufino se echó sobre
él y le pincha el vientre, produ-
ciéndole una herida que necesitó 44
dias para su completa curacion, y

finalmente que Rufino Sanz fué
penado en 1864 ä dos meses de ar-
resto mayor y accesoriis por el de-
lito de lesiones:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Va-
lladolid en sentencia de 3 de Fe-
brero del presente año declaró que
los hechos probados constituian el
delito de lesiones graves que han
producido enfermedad al ofendido
por mas de 30 dias, del cual era
autor Rufino Sanz, con las circuns-
tancias agravantes 1.' y 18 del ar-

tículo 10 del Código penal; y en
su consecuencia, vistos los artícu-
los 431 en su núm. 4.° y los de-
más de aplicacion ordinaria del

rOpi0 Código, le candenó á dos
años de prision col eccioual, in-
demnizacion de 44 pesetas á Juan
Lloren te y demás accesorias:

3,° Resultando que contra esta

sentencia Se ha interpuesto recurso
de casacion á nombre de Rufino
Sanz, fundándolo en los párrafos
cuarto y quieto del art. -1.° de la
ley de 18 de Junio de 1870, y a l e-
gando que se habia infringido el'
núm. a.° del artículo 9. 0 del Có-
digo penal, por haberse admitido
en la sentencia que el procesado
obró con arrebato y obcecacion y
no haberse tenido presente esta
circunstancia al aplicar la pena,
y que tambien so habia infringido
el núm. 1.° del art. 10 del mismo
Código, pues si bien consta en la
causa el parentesco de afinidad que
existe entre el ofendido y el ofen-
sor, no se especificaba al grado
de dicho parentesco, circunstancia
esencial para poder apreciar si exis-
tía Õ no tal circunstancia agra-
va u te:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Francisco de Vera:

I • ° Considerando que la pena-
lidad establecida en el art. 431 y tu
núm. 4.° del Código penal respecto
del delito de lesiones que produz-
can al ofendido enfermedad 6 in-
capacidad para el trabajo por más
de 30 dias es la de arresto mayor
en sn grado máximo a prision m-e
recmonal en el mínimo, la cual de-
be de aplicarse en este último gra-
do, en conformidad ä la regla 4. '
del art. 82, si concurre una cir-
cunstancia agravante sin ninguna
atenuante: 	 *§~,

2. 0 Considerando que la cura-
cion de la lesion inferida ä Juan
Llorente por Rufino Sanz duró por
espacio de 44 dias: que no existe
contra el procesado la circunstan-
cia agravante de reincidencia, se-
gun lo estimado por la Sala; y que
no es cierto que en los resultandos
admitidos como probados en la sen-
tencia reclamada se consigne que
Sanz obrara por estimules podero-
sos que le produjesen arrebato y
obcecacion, siendo por consiguien-
te en esta parte las alegaciones adu-
cidas á nombre del recurrente con-
trarias a los hechos que sirven de
base á la sentencia:

3. 0 Considerando, por consi-
guiente, que no hay el menor fun-
damento legal para admitir el re-
curso interpuesto por Rufino Sanz;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos que no ha lugar á su
admision, con las cost as, y comu-
niquese esta decision al Tribunal
sentenciador ä los efectos corres-
pondientes.

Así por esta sentencia, que se
publicara en la »Gaceta de Madrid»

insertará ea la «Coleccion legisla-
tiva,» lo pronunciarnos, mandamos
y firmamos.- Manuel Ortiz de
Zeiiga.-Tornás Huet. --José Ma-
nis. Haro.-Manuel Leon.-Francis-
co de Vera.--Mariano García Cetn-

, bula). -Luis Vazetei Mond ragon.
Pu blicacioa. Leida y publica-

da  fué la sentencia anterior por el
Excmo. -Sr. D. Francisco de Vera,

Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando andieecia pública su
Sala segunda en el dia de hoy,
de que certifico como Secretario
habilitado de ella.

Madrid 3 de Mayo de 1872.-

. Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y arte de. Madrid,
ä 2 4 de Abril de 1872, en el expe-
diente núm. 1.488 que ante Nos
pende sobre aclmision del recurso
de casacion interpuesto por José

Sua rez:
1. 0 Resultando queel 29 de Mayo

de 1871 se encontraba en la romería
que se celebra dicho dia en el lu-
gar de San Amaro Manuel Rodri-
guez hablando con Cártnen. Lo-
deiro, novia que habia sido de José
Suarez, y llegando este se la llevo
consigo, é incomodado por esto Ro-
driguez los siguió y le dió un gol-
pe, lo cual dió lugar ä una reyerta,
en la que tomaron parte otros su-
jetos, y de la que resultó Rodri -
guez con tres heridas producidas
con arma blanca; a resulta de las
cuales murió, despuez de haber
designado como autor de las mis-
mas á Jos Suarez:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de la
Coruña en sentencia de 27 de Ene-
ro del presente ario declaró que el
hecho de que se trata constituia un
delito de homicidio, del Cual era
autor José Suarez Alonso, con la
circunatancia atenuante de haber
precedido provocacion por parte del
ofendido, sin ninguna agravante,
quien se !labia hecho acreedor al
mínimum de la pena que señala el
art. 119 del Código penal, y en su
consecuencia lo condenó en 12
años y un dia de reclusion y de-
más accesorias:

3.° Resultando que contra es-
ta sentencia se ha interpuesto re-
curso de casacion á nombre de
José Suarez, fundándolo en el
caso 5.° del art. 4 • 0 de la ley de
18 de Junio de 1870, y alegando
que la Sala sentenciadora habia
infringido el art. 9.° y el 82,, re-
gla 5.° del Código penal, toda vez
que aun en el caso de que se
apreciara que no liabian concur-
rido todas las circunstancias ne-
cesarias para eximirlo de responsa-
bilidad, esta constituía por lo :a-
nos la atenuante á que se refiere
la regla 1.' de dicho art. 9., que
no se /labia apreciado e:i la Sell'

tencia, asi como tampoco la de
haber obrado con arrebato y o b

-cecacion que tambien coecurri6
en la perpetracion de delito:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Mariano Garcia Ceal.
brero:

1. 0 Considerando que en los
recursos por iulaaccion de ley es-
te Tribunal Supremo ha de acep-
tar los hechos como vengan cm -
signados en la sentencia de cuya
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grados, mínimo, medio y máximo: I
Considerando que no existien-

do en la ejecucion de/ delito de
n t .-)s cir cunstancias agravantes ni

atenuantes que hayan debido a pre-
ciarse, segun se consigna 9G la
sentencia recurrida, conforme ä la
regla . 1,' del art. 71 corsesoondia
impener al proee fo Josa Jinnanez
Caliize ja pena en el grado medio, 	 Don José Vergara y Cabro. Al-
el cual comprende desde 12 años, 	 caldo constitecional de esta villa.

Hago saber: Quo el Ayunta-
miento de mi presidencia, asociado

do la cuantía de la pena, ea con- l de la Junta Municipal de arbitrios
sideracion, sino al número y ea .- 	 y cuentas locales, celebré sesion
talaa de las circunstancias agra- 	 estraordinaria en el dia 16 del cor -
yuntos y atenuantes, toda vez que 	 riente, p sra adoptar los medios deno las ha habido en este caso, á 	 cubrir' ei Uficii que resulta en ella mayor 6 menor exteasioe del 	 -
mal proaucide por el delite, coila 	 Preatapue 	 ordinario de 1872 4
lo prescribe la regia 7." del preci- 	 1873, conaisteat; en 16876 pes•taa
tado art. 74: 	 20 céritrua a; y al efecto, despues

Consideraedo que habiendo si- 	 de un maduro exäinen en las par-
do condenado José Jimenez Calli-
zo á 14 años de reclusion tempo
ral, que es el grado máximo del
Inícialo de la pena asignada en
el núm. 2.° del artículo 333 del
Código de 1850, cuando sólo cor-
responde imponerla en el grado
medio del caluano, segun se ha
demostrado, ha cometido la Sala
sentenciadora un error do derecho
al designar el grado da la pena,
infringiendo por tanto el precepto
contenido en la regla 1." del su-
sodicho art. 74 del Código de 1850,
cuyas disposiciones son legalmente
apdcables, y ha aplicado al caso la
expresada Sala sentenciadora:

Considerando, por último, que
es procedente el recuso de casacion
en lo criminal, conforme al párra-
fo quinto del artículo 4.. de la
ley de 18 de Junio de 1870 que le
ha establecido, cuando se corneta
por los Tribudalea error de derecho
en la designacion del gra lo de la
pena, segun la calificacion que de
las circunstancias agravantes y
atenuantes se hubiese hecho en la
sentencia;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos haber lugar al re-
curso de casacion que en la refe-
rida causa ha interpuesto el Minis-
terio fiscal contra la ejecutoria
pronunciada por la Sala de lo cri-
minal de la Audiencia de Zarago-
za, la cual casamos y anulamos; y
con retnision de la correspondien-
te cert i ficacion reclámese ä dicha
Audiencia la expresada. causa ori-
ginal ä los efectos de! art. 41 de
la citada ley de, 18 do Junio de
1870.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicarti ea la «Gaceta de
Madrid» é insertará, en la « Co-
leccion legislativa,» pasándose al
efecto las copi is necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma -
rnos.—Sebastian Gonzaiez Nan-
din. —Manuel Maria de Basualdo.
—Miguel Zorrilla.-Manuel Almo-
nací y Mora.—Antonio Valdés.—
Francisco Arme sto.-Die g o Fernan-
dez Cano.

Publicacion.—Leida y publica-
da frió la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Diego Fernandez
Cano, Magistrado del Tribunal
Supremo, estándose celebrando au-
diencia pública en su Sala tercera
el dia de hoy, de que certifico como
Secretario Relator de la misma.

Madrid 28 de Febrero de 1872.
--Licenciado José Maria Pantoja.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 3789.

Alcaldia constitucional de
Doña Ilencia.

ocho meses 'y un die, à 13 años y
cuatro meses, determinando dentro
de las límites de ese Mismo gra-

tidas de que se compone el de s;
tos, visto que el de ingresos as-
ciende solamente ä 665 pesetas 5i
céntimos por el producto de los
censos de propios no enagenados y
la renta del 3 por 100 de las ins-
cripciones intrasferibles que cor-
respondea ä este Municipio, acor-
daron por unanimidad establecer
sobre los diferentes artículos de co •

beber 	 arder, en confornai-
á lo dispuesto en el caso 4.° ar-

129 	 Ley Municipal de
de 	 de 1870, los arbitrios

ientes:
A cada arroba de vino

y vinagre que entre en la
poblacion, 12 f[2 céntimos
de peseta, que calculadas
aquellas en 30.000 arrobas,
servirán de tipo para la su-
basta tres mil setecientas
cincuentapesetas. , . . . . 3750

Por el derecho de cor-
redurias, pesos y medidas,
para exigir un cuarto en
arroba de vino y vinagre,
dos en arroba de aguardien-
te, otros dos en cada fane-
ga de granas y semillas, y
otros dos ea arroba de a coi-
te, cuyas especies se estrai-
gan de la' poblacion, se fija
de tipo para la subasta cua-
tro mil pesetas 	  4000

Por el degüello de cer-
dos y salado, exigiendo en
vivo por cada uno de los que
no escodan de siete arrobas
tres pesetas setenta y cinco
céntimos, los de siete ä ocho
cinco pesetas, y por los de
ocho arrobas en adelante
seis pesetas veirfle y cinco
céntimos, se señalan de ti-
po para la subasta tres
pesetas 	 	 3000

Por el arbitrio de dos
pesetas cincuenta céntimos
sobre cada arroba de aguar-
diente que se espenda al por
menor en el pueblo, consi -
derando el número de aq ue •
llas ea ssiscientas arrobas,
mil quinientas pesetas. . . . 1500

Por id. de una peseta en
arroba de vino qua en igua-

mer,
dad
tículo
20
siga

Agosto

y

la

easaeion se trate, y en itie mismos
ha de fundarse el recurrente:

2.° Considerando que de los
hechos que esta estima como pro-
bados no resulta ni se desvende
exis'iera en el mismo otra circans-
taneia atenuante que la admitida
por la Sala, y por consiguiente
que no hay fundamento legal que
autorice la admision del presente
recurso;

Fallamos que debemos declarar
y d eclarainos no haber lugar á la
del propuesto d nombee de José
Suarez y Alonso, a quien conde-
namos en las costas: comuníquese
esta decision al Tribuna! senten -
dador ä los efectos correspondien-
tes.

Así por esta nuestra sentencia,
queso publicara en la «Gaceta de
Madrid é insertará en /a «Coleccion
legislativa,» 	 lo 	 pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zúriaga. .Torns Huet. —
José Maria Hatee. —Manuel Leon.
— Francisco de Vera.—Mariano
Gareia Cembrero.--- Luis Vazquez
Mondragon.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Mariano Garcia
Cembrero, Magistrado del Tribunal
Supremo celebrando audiencia
Pública su Sa a segunda en el
dia de hoy, de que certifico
como Secretario habilitado de

Madrid 24 de Abril do 1872. —
Licenciado, Santos Alfaro.

Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 28 de
Febrero de 1872, en el recurso de
casacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por
el Ministerio fiscal en beneficio de
José Jimenez Carrizo contra la
se ntencia pronunciada por la Sala
de lo criminal de la Audiencia de
Zaragoza en causa seguida al mis

-a en el Juzgado de primera ins-
tancia de Borja sobre homicidio:

Resultando que en la tarde del
29 de Julio de 1870, y al salir va-
sios labradores del pueblo de Bid-
nuente á aprovechar para el riego
de sus tierras las aguas llovedizo
que habia ocasionado una tormen-
to, encontraron muerto violenta-
tnente á -su compañero Eugenio
Tejero, el cual, segun declaracion
Pericia!, lo habia sido por instru
lzento contundente y de mucha
fuerza ponderante, por un solo
golpe en la cabeza:

Resultando que recayendo las
sospechas de que el autor de la
tauerte fuese José Jiu:lean, se di-
llgid corea él el procedimiento;
Y aunque negó toda participacion
en el hecho, se dedujo por ia Sala
sentenciisdora su culpabilidad por

Ilena de convencimiento segun
'as reglas de la sana crítica filfa-
dandose principalmente en que el
Cadáver se habia hallado en el
li.trl ice de los ramales que condu-
lala el agua ä dos campos que

,labraba Tejero, apareciendo ha-
l'ea estado cabanuo la tierra para
dt'sviar las aguas de la del Jime-

nez, de modo que regase su he-
redad; en que habia perfecta igual-
dad entre las dimensiones de la
azada que se encontró en casa de
Jimenez y los golpes de la mis -
ma 6 señales que dejó en el ciltice;
que esta se hallaba lavada ' recien-
temente, sin duda para quitar las
manchas de sangre, no obstante lo
cual tenia adherida alguna tierra
igual á la del cánce abierto; en
tener Jirnenez las ropas empapa-
uas de agua, apesar de haber ne-
gado que saliese á regar en la
tarde de la tormenta, y en asegu-
rar este que no estuvo en el sitio
del suceso en el dia y hora que se
dice ni a l gun tiempo antes, ne obs-
tante lo cual dos testigos afirman
que le vieron salir de él y tomar
un camino trasv,srsal para entrar
en el pueblo, notando Ci él se-
ñales de agitacion: •

Resultando que ea consecuea-
cia de estos datos y aplicando la
regla 45 y diaposiciones del Código
antiguo como mas favorables al
procesado, la Sala, estimando que
no concurrian circunstancias ate-
nuantes ni agravantes, le impuso
14 años de reclusion con sus acce-
sorias:

Resultando que contra esta sen-
tencia iate e pu-io recurso de casa •
cion por infraccion de ley, que tres
letrados nombrados suce ivatnente
de oficio para sostenerle estimaren
improcedente; no obstante lo cual
el Ministerio público lo formulé en
su beneficio, fundándolo ea el ca-
so 5.° del art. 4.° de la ley de 18
de Junio, alegando que se habia
cometido error al designar el gra-
do de la pena, puesto que no coa -
curriendo circunstancias atenuan-
tes ni agravantes procedia, segun
la 1.* del art. 74, su imposicion
en el grado medio del minina() se-
ñalado ea el núm. 2 °del art. 333:

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo ha pasado ä es-
ta tercera, donde ha sido sustan-
ciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Diego Fernaadez Cano:

Considerando que con arreglo
al art. 7.° de la ley de 18 de Ju-
nio de 1870, en los recursos por
infraccion de ley el Tribunal Su-
premo debe aceptar los hechos co-
mo vengan consignados en la eje-
cutoria y limitarse ä declarar si en
ella se ha cometido (.5 no la infrac-
cion alegada, ea el supuesto tan
solo de que lo sea alguaa de las
señaladas en el art. 4:° de la misma
ley:

Considerando que el autor del
delito de homicidio simple cerneti-
do antes de la pubdcacion de
nuevo Código y probado solo por
convencimiento moral, corno suce-
de en el de que ahora so trata, le
es aplicable la regla 45 de la ley
provisional reformada; que en vir-
tu(l de esta la pena de reclusion
temporal señalada al expresado de-
lito en el núm. 2.° del art. 333
del 06 ligo penal de 1850, la cual
dura de la á 20 años, queda redu-
cida al grado mínimo de la enrama,
que comprende de 12 á 14 añas,
segun se designa en la tabla de-
mostrativa del art. 83 de dicho
Código; y que contorme ä lo que
terminantemente se establece en es-
te artículo, esos 1 años que en el
presente caso constituyen el pe-
riodo legal de la duracion de la
pena, deben distribuirse en tres
partes iguales que forman los tres
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les términos se espenda en

la poblacion, cuyo número
se calcula en mil arrobas,
mil pesetas 	 	 , 4000

Por id. de una peseta
cincuenta céntimos en arro-
ba de jabon blando, igual
suma sobre cada arroba de
aceite, y una peseta setenta
y cinco céntimos por cada
lata de petróleo, mil pe-
setas 	  , 	 . . 1000

Por id. de dos cuartos,
en cada libra de carne de
ebra, setecientas cincuenta
pesetas 	  750

Y finalmente se impone un
cuartillo de real por grado en toda
clase de aguardiente , que ;m 'iríais-
mo entren eü-el pueblo, y ä cuyo
arbitrio no se le fija tipo por no ha-
berse calculado, pero que sin per-
juicio se subasta, admitiéndose pro-
posiciones que sean arregladas.

El Ayuntamiento y Junta de
asociados en su ya citada sesion
de 16 del aci:ual acordó sacar á p
blica subasta lo'S derechos (5 arbi-
trios establecidos sobre los artículos
de que quela hecho mérito, bajo
el tipo que cada cual tiene fija-
do, y que tüViäe lugar aquella en
los dos prinlros dias del mes de, 	.
Junio intkiediato, en la Sala Capi-
tular. bajo mi presidencia, y atem-
perándose al pliego de condiciones
que se hallará de manifiesto en la
Secretaria de este municipio.

Y co' el fin de ,que llegue á
nocitniento del pÚblieo el acto d:s",'
la repetida subasta, y de las perso-
nas que en ella q'u tieran interesar-
se, se fija el presente en liOña-
Mencia veintidós de .1i:tyo de m
ocbócientos setenta y dos.—Jcsé
Vergara -y Cubero.—Por mandado
de dicho Sr , José Maria''Farrugia,
Secretado' interino.

Núm. 3791...

Alcaldia constitucional de
Castro del 'Rio.

D Antonio Lopez Toribio, Alcalde
primero constitucional de esta
villa.
Hago saber: que por D. Rafael

Azpitarte y Marquez,de esta vecin-
dad, se ha puesto en conocimiento
de mi Autoridad que en la madru-
gada del dia diez y nueve del cor-
riente desapareció del cortijo que
labra en este término, nombrado
Calderon, un potro cuyas señas se
espresan á continuacion, sin que
hasta la fecha se sepa su paradero.

Potro de dos años, castafió cla-
ro, cuatralvo, careto, cerca de sie-
te cuartas, y herrado con el que
se figura A. P.

Lo que hago público por medio
del presente para que si es habido
por alguna persona lo ponga ä -
posicion de mi autoridad.

Castro del Ido 23 de Mayo de

1812.—Antonio L. Toribio.—Juan
Maria Serrano, Secretario.

Núm. 3796.

Alcaldia popular de la Vic-
toria.

Don Juan Platas Dominguez, Al-;
cald

,
e popular de esta villa de la

Victoria.
Hago saber: que terminado en

borrador por la junta de asociados
el repartimiento para culffli'el dé-
ficitdel presupuesto municipal cor-
respondiente al corriente año eco-
nómico, se halla expuesto al pú-
blico en esta Secretaria ',de Ayunta-
miento por término de quince dias,
para que los interesados puedan
examinarlo y exponer sus agravios
si así lo consideran.

Y para que llegue mi noticia de
todos se publica y fija el presente
en la Victoria ä diez y ocho de
Mayo de 1872.—Juan Platas.—Por
su mandado, Bartolome Aguilar,
Secretario.

AMADOS,

Núm. 3791.

Juzgado e. primera instan-
cia de Buj al anee,

Debiendo proveerse una plaza
de alguacil vacante en el Juzgado
de primera instancia de la ciudad
de Bujalance, se anuncia por tér-
mino de 20 dias, ä fin de' que los
que deseen obtener dicho cargo y

reunan la 3 circunstancia s que exi-
ge el art. 570 de la ley orgánica
dei poder judicial presenten sus so-
licitudes dentro del espresado tér-
mino, acompañando á las mismas
los documentos que acrediten su ap-
titud.

Bujalance 22 de Mayo de 1872.
—1-toman Rodriguez.

1111110~1153:111CD.	 ".42;112

Núm. 3787.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Deiegado de S. E. I. el
Obispo de esta : Diócesis.
Hago saber: que D. Francisco

Javier de Castro y Valle, Presbí-
tero y vecino de la ciudad de Bu-
jalance, representado por el procu-
rador del Número y Juzgados de
esta ciudad D. Franciscó Pardó
la Casta, solicita la concia utacion
de rentas de la capellauía que en
la iglesia parroquia! de Buj-alance
fundó doña Luciana Notarid y
Torralbo.

Lo que anuncio por término de
treinta días en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 23 de Mayo de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

ttt NUNCIOS.
«R.M.

No habiendo tenido efecto la
subasta anunciada para el dia 6 del
presente mes, del arriendo del Cor-
tijo denominado mayor de la Mata
y Mata Alta, conocido por el Gran-
de; en el término de , Lucena, se
anuncia otra nueva por' pliegos
cerrados qüe se recibWähliasta. las
12 del dia 6 del prÓkitisó mes de
Junio en la Cecina administracion
dl 'fticitie de Medi-
naceli, en dicha ciudad, donde se
halla de manifiesto el pliego de
condiciones para cine puedan en-
terarse las personas que deseen
hacer proposiciones.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos  modelos de la
la A lnîinistracioii.Se ha
Ilan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de I ö71. Se hallan
de venta en la imprenta
litografia del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
gratia del biario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

Libramientos, Cartas

de, pago y Cargaretües,
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
Periódico.

A los Secretarios de A yun-
tamiento.

Presupuestos y liquidieciones de
gastos é ingresos niunicipales,"
Caen tas y relaciones dé Cargo )1,

data de Depositaría. Se hallail dø

venta en la Imprenta y Litográ;
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

AM,*

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay u ntamieu tos y particulares, pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

MATRICULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA0
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daeiones, cuentas mei.
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, Cal',

pelas y toda clase de
imprescs para los esta-
blecimientos de Beneli-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Ferna3(10
3i y Letrados 18.

,
A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se leb
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. e
han de venta en el des-
pachollel Dala° DE CÓW

DOBA, calle de Saii Fef-
uando,

Imprenta del DIAIslo DE COR--

.San liernando 34 .

so&	
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